
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), septiembre cuatro de dos mil veinte 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00131 00 

 

 

Se agrega el escrito presentado por el Procurador 35 Judicial I Familia, 

visible a folios 16 y 17, sobre el cual se hará el respectivo pronunciamiento 

en la etapa procesal pertinente. 

 

Igualmente, dado que la información requerida por el memorialista, que 

obra de folios 18 a 22, ya fue resuelto, se anexa el mismo al expediente, 

para lo cual, el depósito judicial que le fue autorizado al señor SANTIAGO 

DE JESÚS VERA MORALES, se tendrá en cuenta en el momento de la 

liquidación del crédito correspondiente. 

 

Finalmente, se requiere a la parte actora para que proceda con la 

notificación personal del auto que libró mandamiento de pago a la señora 

MARITZA ALEXANDRA MARTÍNEZ OSORIO. 
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